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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N°.0 U
rs, 	

-2016-GRJ/GRDS 

Huancayo, 1 0  FEB 2016 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 082-2016-GRJ/ORAJ de fecha 02 de Febrero del 2016; 
el Oficio N° 008-2016-GRJ/DREJ/OAJ con fecha de recepción 26 de Enero del 
2016; la Solicitud con fecha de recepción 06 de Enero del 2016, sobre Recurso de 
Apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 03217- 
DREJ de fecha 28 de Diciembre del 2015, interpuesto por la administrada doña 
ELOISA HIDALGO DE AVALA, y; 

CONSIDERANDO: 

Primero: Conforme fluye de los actuados, con fecha 06 de Enero del 2016, 
la Sra. Eloisa Hidalgo De Ayala -en adelante la impugnante- solicita al Director 
Regional de Educación Junín el pago de reintegro de la Bonificación Especial por 
preparación de clases y evaluación 30% sobre la remuneración integra total. 
además el 5% de la bonificación por elaboración de documentos de gestión, 
conforme dispone el Artículo 48° de la Ley N° 24029; Artículo 58° de su modificatoria 
Ley 25212 y Artículo 210° del Decrete Supremo N° 19-90-ED; 

Segundo: Con fecha 12 de Diciembre del 2014, con Sentencia N° 831-2014 
Con N°. de Exp. 01901-2011-0-1501-JR-LA-01 del Segundo Juzgado Transitorio z. 
;Laboral — sede central, se declara FUNDADA la demanda interpuesta por ELOISA 
/'/HIDALGO DE AYALA, contra la DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE 
JUNIN y LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA DE HUANCAYO con conocimiento 
del Procurador Publico del gobierno regional de Junín; 

Tercero: Mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín 
N°03217-DREJ, de fecha 28 de Diciembre del 2015, se resuelve RECONOCER, el 
pago de la deuda principal que corresponde a la bonificación especial mensual por 
preparación de clases y evaluación y por desempeño de cargo y preparación de 
documentos de gestión equivalente al 35 % a favor de doña ELOISA HIDALGO DE 
ALAYA, que asciende a la suma de 65,267.20 (Sesenta y Cinco mil Doscientos 
Sesenta y Siete con 20/100 Nuevos Soles). En cumplimiento a la Sentencia N° 831-
2014 (Exp. N° 019001-2011-0-1501-JR-LA-01) recaída en la resolución N° 
Dieciséis, Resolución N° Trece, Resolución N° Catorce del Segundo Juzgado 
Transitorio Laboral de Huancayo; 

Cuarto.- el Artículo 143° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, determina la responsabilidad por incumplimiento de plazos: 
"143.1 El incumplimiento injustificado de los plazos previstos para las actuaciones de las 
entidades genera responsabilidad disciplinaria para la autoridad obligada, sin perjuicio de 
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la responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudiera haber ocasionado. 143.2 
También alcanza solidariamente la responsabilidad al superior jerárquico, por omisión en la 
supervisión, si el incumplimiento fuera reiterativo o sistemático"; 

Quinto: El Artículo 48° de la Ley 24029, dispone de manera textual "El 
profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de 
clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total.", así mismo el Artículo 
10° del Decreto Supremo 051-91-PCM dispone: "Precisase que lo dispuesto en el 
Articulo 48° de la Ley del Profesorado número 24029 modificada por Ley 25212, se aplica 
sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente Decreto Supremo"; 

Sexto.- Con fecha 21 de Marzo del 2012, la Segunda Sala del Tribunal del 
Servicio Civil, emitió la Resolución N° 01687-2012-SERVIR/TCS - Segunda Sala, 
en su fundamento 13 señala expresamente: "De otro lado, se tiene que la consecuencia 
jurídica prevista en el Artículo 48° de la Ley N° 24029 se aplica al supuesto de hecho 
específico de la bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación. 
Frente a ello, la norma ordena taxativamente el pago del 30% de la remuneración total, sin 
derivar la definición de lo que se debe entender por tal a otra norma, ni aplicar restricciones 
análogas a las contenidas en el concepto de remuneración total permanente."; 

Séptimo: Del análisis del presente caso, es menester resaltar el Artículo 123° 
del Código Procesal Civil, en relación a la Cosa Juzgada establece que: "Una 
resolución adquiere la autoridad de cosa juzgada cuando: 1. No proceden contra ella otros 
medios impugnatorios que los ya resueltos; o 2. Las partes renuncian expresamente a 
interponer medios impugnatorios o dejan transcurrir los plazos sin formularlos. La cosa 
juzgada sólo alcanza a las partes y a quienes de ellas deriven sus derechos"; 

Octavo: El Artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-93-JUS, establece: 
"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones 
judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus 
propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos 
o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley 
señala". De igual manera, no se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con 
autoridad de cosa Juzgada ni modificar su contenido, NI RETARDAR SU 
EJECUCION; 

Noveno: En ese orden de ideas, el Artículo 204° de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que no serán en ningún caso 
revisables en sede administrativa los actos que hayan sido objeto de confirmación 
por sentencia judicial firme. Asimismo, el Artículo 5° en relación al Objeto o 
contenido del acto administrativo, inciso 3, establece que: "No podrá contravenir en el 
caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá 
infringir normas administrativas de carácter general provenientes de autoridad de igual, 
inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad que dicte el acto"; 

Decimo: En ese sentido, es de apreciarse del caso en concreto, el Director 
Regional de Educación Junín, NO ESTÁ acatando ni dando cumplimiento a la 
Sentencia N° 831-2014, recaída en el Exp. N° 01901-2011-0-1501-JR-LA-01, más 
por el contrario está volviendo a calificar y revisar la misma, por lo que en aplicación 
del Artículo 239° de la Ley 27444, referido a Faltas administrativas, establece que: 
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"las autoridades y personal al servicio de las entidades, independientemente de su régimen 
laboral o contractual, incurren en falta administrativa en el trámite de los procedimientos 
administrativos a su cargo y, por ende, son susceptibles de ser sancionados 
administrativamente con amonestación, suspensión, cese o destitución atendiendo a la 
gravedad de la falta, la reincidencia, el daño causado y la intencionalidad con que hayan 
actuado, ( ..) inciso 7, Dilatar el cumplimiento de mandatos superiores o administrativo o 
contradecir sus decisiones. (...)'; 

Undécimo: Estando a todo lo expuesto precedentemente y en atención al 
Informe Legal N° 082-2016-GRJ/ORAJ de fecha 02 de Febrero del 2016, 
corresponde declarar fundado el recurso de apelación interpuesto 	por la 
impugnante, asimismo declarar la nulidad de la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 03217-DREJ de fecha 28 de Diciembre del 2015, por 
contravenir normas jurídicas que generan su nulidad de pleno derecho (Artículo 
139° de la Constitución Política, Artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial - aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-93- 
JUS, Artículo 5° numeral 3 y Artículo 204° de la Ley 27444) en aplicación del Artículo 
10° de éste último cuerpo normativo; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el artículo 
segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 
22 de Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones 
Regionales Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

1.- DECLARAR FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la 
administrada doña ELOISA HIDALGO DE AYALA, contra la Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N° 03217-2015-DREJ de fecha 28 de Diciembre del 
2015, consecuentemente NULA la cuestionada Resolución, en aplicación a lo 
dispuesto por el Artículo 10° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

2.- RETROTRAER el procedimiento administrativo hasta que la Dirección 
Regional de Educación Junín, emita un nuevo acto resolutivo, en cumplimiento de 
la Sentencia N° 831-2014, recaída en el Exp. N° 01901-2011-0-1501-JR-LA-01, que 
otorga a favor de la impugnante el pago de reintegro de la Bonificación Especial por 
preparación de clases y evaluación 30% sobre la remuneración integra total, 
además el 5% de la bonificación por elaboración de documentos de gestión, 
disponiendo dicho pago en forma continua y permanente. 

3.- REMITIR copias de los actuados al secretario Técnico de Procesos 
Administrativos Disciplinarios de la DREJ, a fin que dentro de sus atribuciones y 
facultades precalifique las presuntas faltas y deslinde responsabilidades por el 
retraso en la remisión del recurso de apelación incoado por la impugnante, 
vulnerando los Artículos 131', 132° y 143°, de la Ley 27444. 
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4.- TRANSCRIBIR la presente resolución, a la interesada, a la Dirección 
Regional de Educación Junín y a los demás órganos competentes del Gobierno 
Regional Junín. 

5.- DISPONER, la devolución del expediente administrativo a la Dirección 
Regional de Educación Junín, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
precedentemente, así mismo, para mantener un único expediente, conforme lo 
establece el Artículo 150' de la Ley del Procedimiento Administrativo General N' 
27444. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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